
Propuesta de excepción de exclusión de la consideración de zona blanca en ESPs preliminarmente no blancas 

 

1. Identificación y caracterización de la entidad singular de población a la que pertenece 

Provincia 
(Denominación) 

Municipio 
(Denominación) 

 ESP 
(Denominación) 

Código ESP 
(INE  2017 - 9 cifras) 

Habitantes censados 
(INE  2017) 

SANTA CRUZ DE 

TENERIFE 
TACORONTE CANTILLO (EL) 380430021 1075 

 

2. Identificación de la zona de excepción en la ESP arriba identificada 

Denominación: Zona noroeste dentro del núcleo de CANTILLO (EL) (CÓDIGO INE 38043002101) 

Descripción de 

la zona: 

Longitud-ETR89: -16,40556892         Latitud-ETR89: 28,48073345 

Descripción: área al noroeste del núcleo EL CANTILLO delimitada por la poligonal roja de la imagen. Limita al norte 

con calle Candelaria y calle Valerio J. Padrón; al este con calle Valerio J. Padrón. Se extiende a lo largo de calle 

Cantillo Primera. 

Mapa de la zona 

 

 

3. Caracterización de la zona de excepción en la ESP arriba identificada 

Nº Habitantes estimados 
Nº Unidades Inmobiliarias 

estimadas 

Identificación de las fuentes utilizadas para las estimaciones 

[Elaboración propia, DG Catastro,…] 

58 90 Elaboración propia e INE 

 

4. Motivación y Justificación: 
No hay ninguna oferta de servicio de banda ancha a más de 30Mbps ni se tiene conocimiento de que vaya a haberla en los 
próximos 3 años. Datos propios, páginas Web de organismos públicos, páginas Web de operadores. 

 

5. Fecha de la propuesta:  15/12/2018 


